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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncies qne hayan de In
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cnyo condacto se pa-
iaráii í los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de ft de abril de i*Z9). 

Ili «Oh" S E P U B L I C A TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pascio DE süscmno?!.—En esta capital, llevado A domicilio, tO rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 ra. al raes; 36 el trimestre; 72 el samestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscrir ;ones en Madrid en las oficinas del BOLETU», 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del aboco 
en nellofi.—ít'n número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA E D 1 7 0 M U 1 . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la 
que sean ¿instancia de parte co pobre, se inserí» rán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio coi cer
niente al servicio nacional, que dimane d» las 
mismas; pero los de interés particular pagará! un 
real por cada línea de insereion. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A í ; E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S.M.laReinanuestraSefiora (Q.D.G.) 
y su augura Real Familia, conlioúan en 
el Real Sitio de Aranjuez, sin novedad 
en sn importante salud. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

REALORDEN. 

limo. Sr.: Habiendo tenido efecto la 
publicación de los escalafones de los fun 
cionarios de los diversos ramos depen
dientes dcesleMinisterio, de conformidad 
á lo dispuesto en el reglamento orgánico 
de las carreras civiles de 4 de marzo 
último; próxima ya la terminación de la 
época marcada para la rectificación de 
los mismos escalafones, y cumpliendo en 
el dia de hoy el plazo Ojado para que los 
empleados cesantes presentasen sus ho
jas de servicios documentadas, la Reina 
(que Dios guarde), con el deseo de que 
no se demore por mas tiempo cuanto se 
refiere á tan importante servicio, y con 
el fin de que pueda llenarse uno de los 
mas preferentes objetos del reglamento 
orgánico, cual es la colocación de lodos 
los cesantes que disfiulan haber pasivo, 
con notable economía para el Tesoro, 
ha tenido á bien dictar las reglas si
guientes: 

i.*. Ultimada que sea con toda bre
vedad lareclifiacacion de los escalafones 
de les diversos ramos dependientes de 
este Ministerio.se publicarán nuevamen
te en el Boletín Oficial del mismo, for
mando un número estraordinario que ha 
de encuadernase en volumen especial. 

2 . a Según autoriza el art. 35 del 
reglamento orgánico, queda delegada en 
los Gefes superiores de los respectivos 
ramos la facultad de nombrar, separar y 
trasladar á los empleados de la quinta 
categoría, con estricta sujeción á las 
disposiciones del citado reglamento. 

3 . a Los Gefes superioresde los ramos 
cuidarán de elevar á este Ministerio en 
fin de cada mes nota detallada de todos 
los acuerdos referentes á personal que 

hubieren tomado durante el mismo por 
efecto de la delegación que se les otorga 
en la regla anterior, con el fin de que se 
comprendan en la relación general que ha 
de publicarse en la Gaceta. 

4 . a Los turnos para provisión de va-
catites se entenderán dentro de cada 
clase del respectivo escalafón, y mien
tras existan cebantes con sueldo serán 
cuatro, á saber: 

1.* A cesantes con sueldo de clasi
ficación. 

2.° A la antigüedad. 
3.° A cesantes también con sueldo. 
4.° A la elección. 
Y 5.* Podrán ser trasladados, con

forme el art. 49 del reglamento orgánico, 
empleados de igual clase y sueldo de 
diversos ramo ó vacantes ocurridas yque 
deban proveerse en cesantes con sueldo 
cuando no existan de la misma clase en 
el escalafón especial en que baya ocur
rido la vacante, ó cuando sea menor en 
él el número de cesantes que en el del 
ramo de donde proceda el empleado que 
se traslade; no debiendo considerarse 
eslinguídos los cesantes con sueldo para 
los efectos del art. 27 del reglamento, 
mientras ha) a alguno de la misma clase 
en cualquiera de los escalafones par
ciales de los diversos ramos de Hacienda. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á Y. 1. muchos anos. Madrid 19 de ma
yo de 1860.—Alonso Martínez.— Se
ñor Director general de.. . . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

-a l i t ü iftiiMDtilw müuí M'i ai í .u i 
REAL ORDEN. 

Tclégrafos.?«Negociado * í . 

Debiendo r^rocederse, según lo preve
nido en la ley de 18 de julio del aúo pró
ximo pasado, al restablecimiento de las 
comunicaciones telegráficas entre lasislas 
Raleares y la Península; la Reina (O. D.G.) 
de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, oidoel dictamen de la 
Junta superior facultativa del Cuerpo, se 
ha servido aprobar el pliego de condicio
nes que l ia de servir para la subasta del 
cable electro-teb gráGco submarino que 
ha de unir entre si ias islas de Mallorca 
y Menorca. • l o - m i i i 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás electos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de mayo de 1866.—Posada Herrera.— 
Sr. Director general de Telégrafos. 

DIRECCIÓN GENERAL DE TELÉGRAFOS.— 
Negociado 12.—En virtud de lo preveni
do por la anterior Real orden, esta Di
rección general ha señalado el dia 10 de 
junio próximo venidero, á la una de la 
tarde, para verificar en su local, silo en 
el Mi mis le r io de la Gobernación, la su
basta para la adquisición y colocación de 
un cable submarino eleclo-telegráfico 
entre las islas de Mallorca y Menorca, 
con arreglo al siguiente pliego de con
diciones.—El Director general, Román 
Goicoerrotea. 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á 

publica su Las ta el establecimiento de na 
cable elcctro-telegráfico-submarino que una 
á las islas deMallorca y Menorca, yJa adqui
sición de 20 millas de cables de repuesto. 

P R I M E R A P A R T E . 
Condiciones generales. 

1 .* La subasto se celebrará por plie
gos c e r r a d o s , en los términos prevenidos 
en la instrucción de 18 de marzo de 
1852, y se verificará en Madrid eo la 
Dirección general de Telégrafos en el 
Ministerio de la Gobernación. 

2 . a A todo pliego deberá acompañar 
la carta de pago que acredite haber con 
signado en esta corle en la Caja general 
de Depósitos una cantidad en metálico, 
acciones de carreteras ó ferro-carriles ó 
su equivalencia en papel del Estado a 
precio de cotización^ importante el 5 por 
100 del total de la conslroccion. 

Aprobada la subasta, se devolverá este 
depósito á aquellos á cuyo favor oo baya 
quedado el remate, debiendo aquel á 
quien se adjudique aumentar el depósito 
basta el ÍO por 100 de la cantidad en 
que se haya adjudicado para que sirva de 
garantía del contrato. 

3 . a Las proposiciones se redactarán 
en la la forma siguiente: uMe obligo á 
construir y entregar concluida en el tér
mino marcado en el pliego de condiciones 
la linea electro-telegráfica submarina 
que con arreglo al mismo ha de unir 
telegráficamente á las islas de Mallorca 
y Menorca, y á suministrar también con 
aregloal mismo pliego 20 millas de cable 

i de repuesto, por el precio de tanto. Y para 

la seguridad de esta proposición presento 
el adjunto documento que acredita ha
ber depositado la flanzade9100escudos, 
segon lo dispuesto en las espresadas 
condiciones.» 

4 . a Toda proposición que no se baile 
redactada en los términos espresados ó 
esceda del precio que se fija en la con 

dición 1 .* de las económicas, ó que con
tenga modificaciones ó cláusulas condi
cionales, se tendrá por no hecha para 
el acto del remate. 

5 . a A la proposición acompañará en 
distinto pliego cerrado y con el mismo, 
lema, otro con la firma y espresion de 
domiclio del proponente. 

6.* El remate no producirá obligación 
hasta que recaiga la aprobación superior, 
declarándose la adjudicación a favor del 
mejor postor. 

7 . a Si resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales, se procederá en el acto 
á nueva licitación, que seráabierta, única
mente entre sus autores, durando por lo 
menos 10 minutos, pasados los cuales 
concluirá cuando lo disponga el Presiden
te, apercibiéndolo antes por tres veces. 

8.* Los pliegos cerrados so entrega
rán en el acto de la subasta durante 
la primera media hora, pasada la cual el 
Presidente declarará terminado el acto y 
se procederá al remate. 

9 . a Llegado este caso y antes de 
abrirse los pliegos presentados, podrán 
sus autores manifestar las dudas que se 
les ofrezcan, ó pedir las esplicaciones 
necesarias; en la inteligencia que una vez 
abierto el primer pliego no se admitirá 
observación ni esplicacionalguna que in
terrumpa el acto. 

10. §e procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechando des
de luego los que no se hallen exactamente 
conformes al modelo prescrito y los. que 
oo vayan acompañados de la correspon
diente garantia. 

11. El pago se hará al contratista en 
libramientos contra el Tesoro público en 
la forma que prescriben las condiciones 
adjuntas. 

12. El contralista quedará obligado 
al cumplimiento del contralo, con sujeción 
al pliego de condiciones generales para 
obras públicas, aprobado por Real orden 
de 18 de marzo de 1846. 

http://Ministerio.se


15. Hecha la adjadicacioD por la sa-
perioridad. se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
mata ole los gastos de ella y de una copia 
para el Ministerio. 

SEGUNDA P A R T E . 
Condiciones facultativas. 

i E l cable entre la isla de Mallorca 
Menorca ha de colocarse partiendo de la 
bahía de Alcudia y terminando al Sur y 
en las inmediaciones de caboDarluch en 
la is!a de Menorca. 

2.* Los puntos de amarre han de ha
llarse comprendidos en los sitios indica
dos en la condición anterior, reservándo
se el Gobierno fijarlos con precisión 
ocho días antes de comenzar las opera-
CioqftSormas.'H'.iaMioitM ti »ti a»un > M 

Lo distancia entre los puntos de amarre 
no escederá de 58 millas, contada por el 
rumbo que dé el buque director de la 
marina de guerra. La flecha ó curva que 
forme el cable para adaptarse al fondo 
geológico del mar será de cuenta del con
tratista; 

3.* El cable no debe haber sido uti
lizado; el conductor eléctrico será de 
cobre de varios hilos enlazados entre si, 
formando un cordón, capas de gutlaper-
cha alternadas con la composición de 
Charleston; cubierta metálica galvanizada 
formada por lo menos de 12 hilos'de 
hierro colocados en forma de espiral» re-
bierlos con el compuesto!de Clark. 

4 / La cubierta metálica estará do
blemente reforzada al salir y al llegar á 
las costas en el* número de millas que 
exija la naturaleza y. fondo de los parajes 
cuya dirección siga el cable. 

5 / El Gobierno, si lo cree convenien
te, podrá nombrar uo comisionado del 
cuerpo de Telégrafos para inspeccionar 
la conslrcccion y pruebas del cable antes 
de su embarque y asegurarse de que los 
materiales empleados cumplen las con
diciones que les son necesarias y que 
reúne todas las circunstancias de buena 
constraccion y conductibilidad que debe 
tener para ser admisible. 

6.* • Para el caso de reconocimiento 
del cable de que habla la condición an
terior, Se entenderá-que la acción del 
comisionado sol > se limita á los recono
cimientos previos para poder proceder á 
las operaciones de su colocación, no 
exigiendo el Gobierno para el resultado 
definitivo resporisabilidad.alguna á su de
legado, la cual pesará sobre el contra
tista en la forma que se espresa, durante 
el tiempo que deba responder de las bue
nas condiciones del cable. 

7 . a A las operaciones de inmersionv 

podrán asistir uno ó mas comisionados 
del cuerpo de Telégrafos. 

8.* Son de cuenta del contratista los 
estudios y trabajos preparatorios si quie
re conocer el fondo del cuñal, sondas y 
otros antecedentes qu*, ademas de los 
que contiene el plano que la Dirección de 
Telégrafos ha levantado con dicho obje
to, crea por su parte n icesános para el 
mejor acierto en sus operaciones. 

9 . a El cable deberá hallarse coloca-' 
do y funcionando en el preciso término de 
65dias. a cont¡ir desde aquel en que 86 
notifique al contratista la aprobación de 
la subasta. Solo en el caso de justificarse 
por el Comandante del buque del Estado 

que presencie las operaciones, ó las au
toridades de Marina en su defecto, ó la 
Comisión del Cuerpo en lo que le atañe, 
que por causa d>; fuerza mayor no puedan 
proseguirse los trabajos, se prorogará el 
plazo señalado. 
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TERCERA PARTE. 
Condiciones económicas. 

1 . a El tipo bajo el cual se saca ásu
basta este servicio con arreglo alas con
diciones anteriormente presentadas, es 
decir, adquisición y colocación del cable 
entre las islas de Mallorca y Menorca y el 
suministro a l a Administración española 
de 20 millas de cable, de las cuales, 12 
han de sor de fondo y 8 de costa, es de 
182.000'escudos. 

2 / Sí la distancia entre los puntos 
de amarre escedieso en mas de una milla 
de las 58 contadas, según prescribe la 
condición 2 . a de tas facultativas el Gobier
no abonará al contratista á razón do 
3200 escudos por cada una de los escó
denles. 

5 . a Las operaciones de tender el ca« 
ble serán de cuenta y riesgo de l contra
lista, sin que pueda a l e g a r derecho al
guno de abono hasta que sus1 trabajos den 
por resultado eleslablecimieriío defini
tivo de su colocación. 

4, m El cable de repuesto que sumi
nistre el contratista, según la primera 
de estas condiciones, deberá entregarlo 
á la Administración en el punto ó puntos 
que esta designe en las islas Baleares ó 
bahía de Jávea, en la costa de la Penín
sula, corriendo á cargo del referido con
tratista el desembarco y demás gas
tos que se originen hasta colocarlo en 
tierra. 

5.» Despuésds concluidos ios trabajos 
y que la Administración, según lo preve
nido, se haya hecho cargo del cable, el 
empresario quedará obligado siempre 
que lo solicite el Gobierno á facilitar 8f 
vapor con maquinaria, operarios y dem/is 
enseres convenientes para rastrear, sus
pender yrecoger cables; pero en este ca
só se abonará al contratista á razón de 
1800 escudos por cada dia que utilice el 
e s p r e s a ¡o vapor , quedeberá hallarse pro
v i s t o á la vez del suficiente carbón. Para 
que esto tenga efecto, el Gobierno lo avi 
sará al empresario desde el m o m e n t o en 
que este dé por terminadas sus opüracio 
nes ó cuando se estén verificando: enten
diéndose que de no hacerlo así queda el 
empresario en actitud de disponer del 
vapor después que haya entregado las 
millas de cable do repuesto. 

6 / El pago tendrá efecto en tres pla
zos: el primero de una tercera parte des
pués que se haya establecido la comuni
cac ión telegráfica e n t r e Mallorca y Menor
ca, funcionando la línea en buenas con
diciones eléctricas. El segundo, quesera 
de otra tercera parle, á los dos meses de 
la recepción del cable, siempre que se 
encuentre también en buen estado, lo 
mismo que el depositado en tierra para 
repuesto. T el tercero á los 'seis meses, 
á contar desde el dia en que la Adminis
tración se haya hecho cargo de é l , con 
tal que al espirar este plazo se baya ob
servado buena regularid de trasmisión. 

Sien los plazos quo se indican sobre
viniese en el cable algún siniestro que 
alterase notablemente las condiciones de 

conductibilidad, el Gobierno lo comuni
cará á las 48 horas al empresario, á fin 
de que este adopte las disposiciones qua 
crea mas acertadas para restablecer la 
buena y regular trasmisión; en la inteli
gencia que de no hacerlo así dejará de 
percibir las cantidades que hasta enton
ces se le adeuden. . 9 

Madrid 10 de mayo de 1866.—El Di
rector general, Román Goicoerrotea. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Excmo. S r . : Dada cuenta á la Reina 
(que Dios guarde) d e la instancia de Do
ña Doramga Olivera, viuda de dou J u a n 
Agustín Patino, Oficial segundo s e g u n d o 
que fué de la Aduana do la capital de la 
isla de Puerto-Rico, en solicitud de quo 
se examine de nuevo su espedieulo á li n 
de que, reconociendo los derechosindis-
pulables quo liene á los beneficios do 
Monte pió, s e le declárela pensión de 150 
pesos anuales, cuarta parte de los 600 
que disfrutó su citado marido: 

Visto lo informado por esa Junta en 
19 de febrero último en sentido de- quo 
se confirme el acuerdo de la misma, fe
cha 26 de abril de 186 t, negáudote el 
derecho qne pretende, por la circunstan
cia de haber.sido el .causante nombrado 
porta Dirección general da Ultramar para 
desempeñar ei destino de, Oficial segundo 
segundo citado, por no ser de Real nom
bramiento: .bi:!>-»0VUa si A* 

Considerando que el citado Paliüo fué 
nombrado para aquel destino con .ante
rioridad al Real dec re to de 9 dejulio de 
1860, cuyo art. 5.° respetó Ips derechos 
adquiridos por los interesados, y solo los 
derogó para (o sucesivo á los asp iraníes 
d e nueva entrada: 

Considerando que por igual motivo la 
Real orden de 5 de julio de 1863. espe
dida de conformidad cou lo informado por 
el Consejo de Estado en pleno, d e c l a r o 
con derecho á pensión de .Montepío a do-, 
fia Mercedes Riumbau, viuda de don Pablo 
García, Escribiente que fué con 600 ps. 
de sueldo anual cu el Tribunal de Cuen
tas de la isla de Cuba: 

Y considerando, por último, que la 
Real orden de 12 de junio de i Sí ! ) com
prende á Patino, puesto que para los de
rechos de Monte-Pió considera de nom
bramiento Real el que obtuvo de la su
primida Dirección general de Ultramar en 
5 de nobiembre de 1856 para la plaza 
antes espresada de Oficial segundo segun
do de la referida Aduana; 

S. M. ha tenido á bien reformar el 
acuerdo de esa Junta, y declarar ala in
teresada Doña Dominga Olivera con dere
cho á los beneficios de Monle-Pio. 

De Real orden lo digo á Y. I . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
l i de mayo de 1SG6.—Cánovas.—Señor 
Presidente de la Junta de Clases pasivas.. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A . D K M A D R I D 

14 ¡I etípoüiuunuTT),!;.-^ !9|-oibs|ji > 
Sección de Administración.—Hacienda. 

La Dirección general de Rentas Estan

cadas y Loterías, con fecha i 4 del actual 
pone en conocimiento de este Gobierno 
que en el sorteo celebrado en dicho dia 
para adjudicar ol premio de 2a0 escudos 
concedido en cada .no á las huérfanas 
de Militares y patriotas mqelrios en canK 
paña, ha cabido en suerte dicho premio 
á doña Antonia Córenles, hija de don 
José María, Subteniente de la Milicia Na-» 
cional de Aleará/., muerto en el campo 
del honor. 

Lo quo se anuncia en este periódico 
oficial, para que llegue á noticia de la in
teresada.. 

Madrid 19 de mayo de 1866. 
El Gobernadort 

D u q u e d e S e s t o . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P Ú 
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Don José Fernandez de Riero. Adminis-
i trador principal de Hacienda pública 
¡ de esta provincia.' 
í Por el presente cito á don Pedro Gal-
bao, Administrador de Loterías que fué 
del número 16 de esta corle, para que 
se presente en esta Administración, Sec
ción do Estancadas, á satisfacer la can
tidad de 1968 escudos 9í8 milésimas y 
sus intereses, que adeuda al Tesoro, se
gún se espresa en la certificación in
serta á continuación; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica dentro de los 
nueve dias siguientes á la publicación de 
este primer edicto, le parará el perjuicio 
que haya lugar coniforme á lo dispuesto 
en la ley orgánica del Tribunal de Cuen
tas del Reino. 

Madrid 16 de mayo de 1866.—Riero. 
lh j_t>£! .:t}w);I • 
D. Genaro Diaz Yaldivielso, Oficial pri

mero Interventor déla Administración 
de Hacienda pública de esta provincia, 
de la quo es Gefe el Sr. D. José Fer
nandez de Riero. 
Certifico: Que según resulla de los an

tecedentes que obran en esta oficina, se 
Halla, adeudando al Tesoro don Pedro 
(í-ilban, Administrador de Loterías quo 
fué del núm. 16 de esta corte, la cantidad 
de 1968 escudos 948 milésimas y sus in
teresas, según determina el art. 15 de la 
ley de Contabilidad de 20 de febrero 
de 1850. 

Y para que conste y llegue á conoci
miento del interesado espido la presente 
con el V.° B.° del Sr. Administrador, en 
Madrid á di.-.z y seis de mayo de mil 
ochocientos sesenta y seis.—P. O.—Eu-
sebio Hernández.—Y.° B.°—Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

Secretaría general.—Negociado Eapla-
plazamieolo. 

Porel presente y en virtud de acuer
do del Excmo. señor Ministro Gefe de la 
Sección 1. a de esto Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á don 
Antonio Villaralva y Frías, Tesorero 
y guarda almacén de la fábrica <i<; taba
cos, ó sus herederos, cuyo paradero se 
ignora, ¿ fin de que en el término de 
treinta dias. que empezarán á contarse á 

http://GOBIERNODELAPROVINCIA.dk


r 

3 -

los diez de publicado esto anuncio en la 
(¡aceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio do encargado 
4 recoge y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en e4 examen de la cuenta de 
efectos y caudales del ario económico 
desde i* de julio de 1821 a fin de junio 
¿o 1822;. en la inteligencia que do no 
tendearlo, 1*3 parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 6 de mayo de 1866.—Por in
disposición, Manuel Agudo. 

Escuelas de niñas. 
i . 

flRECtlON GENERAL DE PROPIEDADES Y DE-
.ODK i itECnOS DEL ESTADO. 

El dia 25 de junio próximo, a la una. 
se celebrará subasta pública en esta Di
rección general auto el Director del ra
mo, ¡segundo Gefe del mismo, un co-
Asesor de la Asesoría y el Escribano 
mayor de Hacienda, y simultáneamente 
en Ta Superintendencia de Almadén ante 
la Junta de subastas, para contratar los 
seryicios y surtidos que son necesarios 
en el Hospital de mineros y militares de 
aquellas minas durante el año económico 
de i 80,0 á 1867, con sujeción al pliego 
de contjiciones que se baila inserto en la 
Gacela de este dia y de manifiesto en 
esta Dirección general y en Almadén, 
punió? de subasta. 
> El precio máximo admisible fijado 

para este servicio por Kcal orden de 25 
de abril último es el de 700 milésimas 
de escudo por cada estancia que causen 
los enfermos, sean de la clase que fueren. 

La importancia del servicio está cal
culado en 40.503 escudos en todo el 
ano que comprende, sin perjuicio de la 
mayor ó menor cantidad que él demande. 

Las fianzas que se exigen son: 1000 
escudos para hacer p roposicion, y 2000 
para garantía del contrato, en metálico 
ó sus equivalentes en efectos públicos, 
según establecen las condiciones 41 y 47 
del pliego. 

Las proposiciones se presentarán ar
regladas al siguiente 

Modelo. 
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar el. servi
cio del Hospital de mineros y militares 
d é l a s minas do Almadén, correspon
diente al año económico de 1866 á 1867, 
se compromete á cumplirlas y á realizar 
el mismo al precio de por cada es
tancia que causeo los enfermos, sean de 
la clase que fueren (espresado por letra.) 

(bomicilio del que suscribe, fecha y 
firma.) 

Lo que se avisa al público para su 
conocimiento. 

Madrid lo de mayo de 1866.—El Di
rector general, Juan González Alonso. 

La plaza de auxiliar de la eleraanlal 
de Valdepeñas, y la escuela d e Villama-
yor de Calatrava, dotadas con el sueldo 
anua l de 220 escudos c a d a u n a . 

Dichos ejercicios se verificarán con 
arreglo al programa publicado de Real 
orden en 5 de febrero de 1855. Las soli
citudes documentadas se admitirán en 
la Sec r e t a r i a de esta Junta hasta el dia 
lo inclusive del citado junio. 

Ciudad-Real 15 de m iyo de 1866.— 
El Presidente, Santiago Sánchez de Ra
mos.—Pablo J. Yidal, Secretario. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primara instm.cia del distrito de 
Buena-visla. 

JUNTA PROVLNCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
DE CIUDAD-REAL. 

En virtud de lo dispuesto en el anun
cio del Exorno, señor Rector de la l"ni 
Tersidad central, fecha l.°del corriente, 
insé"rto en el Boletín Oficial de 11 del 
mismo, esta Junta ha señalado el dia 16 
de junio próximo para dar principio á 
los ejercicios de oposición á las escuelas 
de primera enseñanza vacantes en esta 
pro u n c í a , cuín prendidas en el citado 
anuncio, que sondas siguientes: 

En los autos ejecutivos que penden 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito do Buena-visla de esta corte, pro
movidos por don Vicente Alienza contra 
don Valentín Pedro Navarro, sobre pago 
de maravedís, se pronunció sentencia 
que fué publicada en25demarzoúllimo, 
y cuyo tenor es el siguiente: 

Sentencia.—En la villa do Madrid, i 
25 de marzo de 1866; Vistos estos autos 
.ejecutivos promovidos por el-Procurador 
don José Díaz, á nombre de don Vicente 
Alienza. conlra don Valentín Pedro Na
varro, sobre pago de cincorail dos cientos 
reales vellón, procedentes de un pagaré 
reconocido judicialmente por'él deudor. 

Resultan Jo: que despachado ejecu
ción y practicado el embargo se citó de 
remate al ejecutado per medio de la cor
respondiente célula en la forma préveni-
nida'por ta ley, quien no se ha opuesto 
á ella durante el término legal. 

Considerando: que en tal concepto 
q u e d a n subsistentes los fundamentos de 
lecho y de derecho que se tuvieron en
cienta para despachar la ejecución, por 
lo que procede que so lleve á término el 
presente juicio por los trámites propios 
de su índole privilegiada^ 

• Vistos los arlículos 970 y 971 de la 
ey de enjuiciamiento civil. 

Fallo.—Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hacer tran
ce y remato en los bienes embargados al 
ejecutada, y con su producto entero y 
cumplido pago á don Vicente de Alienza 
de la cantidad que se reclama, intere
ses legales á razón del cinco por c ento 
anual desde' que incurrió el deudor en 
mora y costas causados y que se causen, 
las que se imponen al ejecutado. Y por 
esta ral sentencia asi lo pronuncio, man
do y firmo.—Juan Fernandez Palma. 

La anterior sentencia concuerda fiel
mente con su original que obra por ahora 
en mi poder á que me remito. Y para que 
conste, encumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 1170 de la ley de Enjuicia
miento civil, pongo el pxesente para su 
publicación en el Boletín Oficial de la pro
vincia para los efectds prescritos en la 
referida ley. ? A « v \ \ n \ ^ * f t \¿ *' 

Madrid 9 de mayo de 1866.--Aotonio 
Valero y García.—387. 

nA nUtu 
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Juzgado da primara instancia del distrito de la 
Audiencia. *3trt)iv 19 li 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem , Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia, 
Decano de los de esta corte, y Magistra
do de Audiencia de provincia , se llama 
nuevamente á los que so crean con dere
cho á los bienes quedados por don To
más Marzal y Rivas. á su fallecimiento, 
ocurrido en esta corte en 2o de diciem
bre del año última, sin otorgar disposi
ción testamentaria, para que en el tér
mino de veinte dias, que por segundo 
plazo se les señala, contados desde la 
inserción de este edicto, comparezcan á 
deducirle á osle Juzgado, silo en el piso 
bajo del local que ocupa' la Audiencia 
de este territorio, frente á Santa Cruz; 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo, les parará el perjuicio que haya lu
gar; debiendo advertirse que se han 
presentado en solicitud de que se las de
clare herederas, las hermanas del difun
to doña Vicenta y doña Agustina Marzal 
y Rivas. 

Madrid 5 de mayo de 1866.—Por 
mandado de S. S., Luis Hernández. 

592. 

Juzgado de'primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Muñoz, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de es-
la capital, se cita y convoca á los acree
dores al concurso; voluntario de don Ma
nuel Alvarez y Marino á junta general, 
para hacerles proposiciones de convenio, 
la que se celebrara e| dja 2 de junio pró
ximo, y ho ra de la una de su larde, en 
la sala de audiencia del referido Juzga
do, calle de Jacometrezo, núm. 8, piso 
principal. 

Madrid 8 de mayo.de 1866.—Federi
co Garnacha y Giménez.1—595. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio Muñoz, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
ta l de esta corle, su fecha 15 del actual, 
refrendada del Escribano de actuaciones 
civiles don Juan Yallej >, en lo- autos 
ejecutivos que se siguen á instancia de 
don José Martínez Pastur, vecino de Va-
lladolid, contra don Juah José' Zivala y 
Pérez, cuyo paradero se ignora, sobre 
pago de 10.000 rs.. se ha mandado se 
practiquen las diligencias de requeri
miento, embargo y citación de remate, 
c«n arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
sigundo del art. 95o de la ley de Enjui-
camienlo civil. 

Lo que se hace público por medio de 
élb edicto á los efectos que haya lugar. 

Madrid 21 de abril dé 1866.—591. 

Jizgado do primera instancia del distrito de 
Centro. 

Éñ virtud de providencia del señor don 
francisco Soler y Pérez, Magistrado de 
Aidiencia de fuera de í s t a corle, y Juez 
(2 primera instancia del distrito del Gen
io de (a misma, refrendada por.el Escri -
ano don Venancio de Orche, y para 
ago de costas y gastos, se sacan á la 
entren pública subasta.varios géneros 

dos ellos han sido retasadas en la canti
dad de'2034 escudos 400 milésimas, pa 
ra cuyo remate se ha señalado la hora; 
de la una de U tarde del dia 4 do junta» 
próximo, en el local do audiencia del 
referido Juzgado, silo en el piso bajo d a 
la territorial, frente á Santa Cruz. 

L 0 3 espresádos géneros y efectos so . 
encuentran de manifiesto para las persflK. 
ñas que quieran verlos todos los dias, d a 
nue*e á doce, en la calle de Santa Isa
bel, núm. 40, piso bajo de la izquierda» 

Majrid 18 de mavo de 18B5.—Orchflu 
589. 

I o» i sitias ai sb aáibaiJ wTsíip swus io 
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Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señoff dorj Francisco Soler y 
Peéez, Juez de primera instancia del dis-sucí 
trito del Genlro de esta corte, refrenda
da del Escribano del numero de la mis
ma don Jacinto Zapatero, su fecha 4 dej 
abril último, dictada en los autos, que 
sigue don Santiago Moussé y Compañía 
con don Federico Agudo de Andrade so* 
bre pago do maravedís, se requiere á 
este último, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término «lo quinto dia 
pague la cantidad de 2715 rs. 52 cénti
mos, importe de la regulación de costas 
practicadas ea dichos autos ep 10 de no
viembre del año último y las posteriores 
hasta que tenga lugar el referido pago; 
bajo apercibimiento que de no verificar» 
lo dentro del citado término, le parara 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de mayo de 1866.—390.. 

t *1 *íi sl.¡»»d it H 1 ch:> i 1 » ¡ yl'>.¡l e l Ü J 
Juzgado4e primera instancia del distrito del 

Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas. Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano del número don Juan Zozaya. 
se sacan á pública subasta diferentes 
efectos y muebles do casa , lasados ea 
la cantidad de 1892 rs. vn. 

Y para su remate está señala jo el día 
26 de los corrientes, á las doce de su 
•i anana, en la audiencia de dicho señor 
Juez, que la tiene en el piso bajo de ta 
territorial, frente á Santa Cruz. Las per
sonas que deseen saber mas pormenores 
podrán adquirirlos e n ' l a escribanía da 
dicho Zozaya, calle Mayor, núm. l 2 f ¿ A 
cuarto bajo. 

Madrid 16 de mayo de 1866.—386. 

efectos procedentes del cslablecimien-
) titulado ciEstrella del Norte,» que to-

AYÜNTAMIENTOS. 

Alcaldía consliluciou.il de San Martin de U 
Yega. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa ha señalado nuevamente para 
celebrar las subastas de ramos de con-
sumos, con venta exclusiva al por me
nor, por no haber habido postura ea e l 
dia de hoy, los dias feriados 27 de ma
yo y 5 de junto, en esta sala c o n s i s t o 
r ia l , y hora de once á doce de dichos 
dias, y bajo los oportunos pliegos de 
condiciones que están de manifiesto ea 
la Secretaria del infrascrito y lo estarán 
en el acto de los remales. T 

San Martin de la Vega 20 de maya 
de 1866.—El Alcalde, Anastasio Cha
pado 
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Alcaldía constitucional de Paracuellos. 

Previa la superior autorización com-
petefile. se subastan los derechos de las 
especies de consumo con libertad de venta 
en esto villa y año económico de 1866 á 
4S67; y para sus dos remales están se
ñalados los dias 5 y 10 del próximo ju
nio, de once á doce de sus mañanas, en 
estas casas consistoriales. 

En íos espresados dias, sitio y horas, 
tendrá también efecto la subasta del ar
bitrio de peso y medida de uso voluntario, 
en esta villa y ano económico referido; 
todos bajo los respectivos pliegos de con
diciones que se tendrán de manifiesto 
en el acto del remate. 

Paracuellos 15 de mayo de 1866.—El 
Alcalde constitucional, José García 1 Ier
ra nz. 

. Alcaldía constitucional de Brea. 

El Ayuntamiento de dicha villa, su
basta el arbitrio del peso y medida con 
superior autorización por todo el aflo pró
ximo económico y señala su* dos remales 
para los dias 3 y 10 del inmediato junio, 
¿ las doce de su mañana, en la casa con
sistorial', con sujeción al pliego de condi-
cicres que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del municipio. 

Brea 12 de mayo.de 486C—El Alcal
de constitucional, Francisco Escribano. 

Alcaldía constitucional de Gancncia. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa tiene acordada la subasta de la 
pesca del rio y arroyo que baja del Va-
dillo, corref pondtente á su común de ve
cinos, por el tiempo de tres anos, que 
darán principio el dia que recaiga la su
perior aprobación en dicha subasta, la 
que tendrá lugar en los dias 27 del cor-
Tiente y 5 de junio próximo venidero, á 
las diez de sus mafianas, en la sala con
sistorial de esta villa, con sujeción al 
precio y condiciones que estarán de ma-
niíiestn en el acto de los remates. 

Canencia 14 de mayo de 1866.—El 
Alcalde constitucional, José Moreno.— 
Por su mandado, Bernardo Mantecón, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de Torre laguna. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores la subasta celebrada de los 
derechos de consumo en conjunto, el 

Ayuntamiento de esta villa anuncia nue
va subasta por ramos separados y con li
bertad de ventas, para cuyos remates 
están señalados los dias 27 del corriente 
y 3 de junio próximo, á las once y me
dia de sus respectivas mafianas, en la ca
sa consistorial, bajo los pliegos de con
diciones que se bailarán de manifiesto en 
dichos actos. 

TCrrelaguna 14 de mayo de 1866.—-El 
Alcalde cousliluciooal, Felipe Yebes. 

*Qfl9Íb ah vwk • eb üióil % 

Alcaldía constitucional de El Escorial. 

Con la correspondiente autorización 
del Excmo. sefior Gobernador civil dees-
t a provincia, se vuelve á sacar á nueva 
subasta la yerba de Navamado, Cañadi
lla y el Valle, de este común de vecinos, 

- r. 
en un solo y único remate, que tendrá 
lugar el viernes 25 del corriente, en estas 
casas consistoriales y bajo la Presidencia 
del sefior Alcalde Presidente, y un em
pleado del ramo de monte, de once á 
doce de su mañana, bajo el lipo de 200 
escudos. 

El pliego de condiciones estará de ma

nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por el término de diez dias. 

Lo que se anuncia at público para co
nocimiento de loa que deseen lomar parte 
en la subasta. ; i 

Escorial 12 de mayo de 1866.—El Al
calde. Eustasio Pablos.—El Secretario, 
Pedro González. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
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T O T A L E S . . . 

Reales mellón. 

47 .582 
t t i 

30 r. 80 
3X.700 

Número 

49 .0«6 

49.76* 

134 .096 

de 
imposiciones 

Nueros impo
nentes. 

uo 84 
415 > 
3(5 • 

• 

354 » 

243 7 
:iím 

4 

1382 95 
> 

Total de impo
nentes. 

494 
445 
S.5 
354 

120 

249 

4447 
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P L A Z U E L A D I LAS DESCALZAS 

Sección. i.m . . . , 

ídem 4 cuenta Total número 
de pagos. 
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Fr ancisco de Pau la Lobo. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Se subasta en la villa de Chinchón la 
masiega, junquillo, espadafia y carrizo 
de las lagunas de San Juan, pertenecien
te á los cosecheros de la misma, bajo el 
tipo de 5000 r s . , y con arreglo á las 
condiciones que constan del espediente 
formado al efecto, en la casa del Secre
tario de la misma don Luis Ibaoez. 

Los remales tendrán lugar de once á 
doce de los días 27 del.actual y 3 del 
próximo mes de junio. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Chinchón 18 de mayo de 1866.—El 
Vicepresidente, Fermin Ortiz de Zarate. 

594. 

Ea la noche del 19 al amanecer el dia 
20 se eslraviaron del lavadero núm. 95 
dos caballerías, hija y madre. La madre 
cerrada y negra, de poca alzada, con 
dos cicatrices en la cabeza sin curar y 

láridas. La hija de pelo castaño, edad dos 
anos, alzada baja, corla de vista. 

595. 

El dia 15 del corriente, á las seis de 
ia larde, se escapó de la Villa del Prado 
una yegua llamada Caudalosa, de la pro
piedad de don Cirilo Begui, vecino de 
la misma. Las senas de la yegua son las 
Molientes: castaña oscura, lucero com
ió, cinc o años, siete cuartas y como de 
los á tres dedos, hierro en la nalga de-
iccha de esta figura (Y) con una corona 
meima, destinada á la silla; contusiones 
le la acción de ¡a montura en el costi-
lar derecho y á lo largo de la espina 
iDrsal y región Iombar, todas ellas re-
denles; la cola corlada un poco mas ar-
iba de los corvejones: lleva una cabeza-
a de cánamo. 

B I B L I O G R A F Í A . 

byes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de las provincias: vain-
cluida la ley de imprenta comentada. 

y Feales órdenes que cilamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el párrafo 
10 del arl. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias.—Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan» 
do facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gobernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de procedeg 
los Consejos provinciales en los nagocior 
contenciosos de la admiminislracion.-Cir-
cular que contiene las modificaciones de] 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley de montes.—Regla
mento para los guardas municipales y 
particulares decampo de todos los pue
blos del Reino.—Ley de ensanche de las 
poblaciones.—Id. de expropiación de ler. 
renos.—Id.'de imprenta comentada. 

Véndese al precio de OCHO REALES, en 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59, 
tienda. 

EL LIBRO DE LOS ALCALDES. 

por don Fermin Abella, subgobernadof 
de Reus. 

Tratado completo de la administra
ción municipal, de las faltas, y déla res
ponsabilidad en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también las leyes electorales. 
Un tomo en 4.° de 560 páginas; se ven
de á 50 rs. en Madrid. 

ADVERTENCIA. 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, núm. 59, tienda, se halla 
de venta el papel impreso para es 
tender el repartimiento de contri
bución y formar el amillaramien-
to, igualmente que Ja lista cobra-
toria, arreglado todoá los últimog 
modelos circulados por la Admi-

j nistracion principal de Hacienda 
pública. 

Igualmente encontrarán lo* 
señores Alcaldes el papel para for
mar las matrículas de subsidio in
dustrial y de comercio. 

, ¥ s l a o b r a ' diversa de otras que hemos 
en los dos costillares dos séllales de can-1 Rociado, compréndelas leyes, decretos 
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Impren t a d e l mismo. Almirante , 7. 
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